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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 146-A

O S W A L D O  L O P E Z  A  R E L L A N O .  Jefe  de Gobierno,

C O N S ID E R A N D O : Que es conveniente la  reparación inm ediata del 
edificio de la Em ba jada  de H on du ras  en W ash ington , ad junta a  la  Se
cretaría de Relaciones Exteriores.

C O N S ID E R A N D O : Que d icha reparación  es altam ente beneficiosa, 
puesto que tiene por finalidad m áxim a la  conservación de uno de los tantos  

bienes del Estado.

C O N S ID E R A N D O : Que la  L e y  vigente del Presupuesto G eneral de 

Egresos e  Ingresos de la  R epública, no tiene asignación p a ra  gastos de  

este tipo.

C O N S ID E R A N D O : Que la  re fo rm a  fac ilita rá  el procedimiento adm i

nistrativo y  de la reorganización funcional de tan im portante dependencia.

Por tanto: en uso de las facu ltades discrecionales que le confiere el 

Decreto Unico, de fecha 3 de octubre de 1963,

D E C R E T A :

Articulo D — A utorizar en una partida  g lobal a l señor E m b a jad o r  de 
Honduras en los Estados U n idos de N o rte  Am érica , Licenciado R ica rdo  

A. Midence Soto, para  ce lebrar un  contrato con cualquier contratista de  

los existentes en los E stados Unidos, p a ra  que se h aga  cargo  de la s  
reparaciones necesarias al edificio donde está situada la  E m b a jad a  de  
Honduras, propiedad del G obierno del m ism o, an tes que comience el in
vierno en octubre próximo.

Artículo 29— Asim ism o se autoriza  a l señor E m ba jad o r de H o n d u ras  

en Washington para  que m aneje  los fondos, con los cuales se lleva rá  a  
efecto la reparación del edificio de que se ha hecho mérito, para  lo cual 
el expresado funcionario ex ig irá  al contratista  que  rinda la  caución ne
cesaria, señalándole para  tal efecto, la  cuantía correspondiente, debiéndole  
presentar los com probantes p o r  triplicado de las  erogaciones hechas.

Artículo 3o— L a  Secretaría  de Relaciones E xteriores s ituará  a  la  
orden del expresado E m b a jad o r  los fondos necesarios que le sean reque
ridos por medio del Banco C en tra l de H onduras .

Artículo 4o— E l presente D ecreto  em pezará a  reg ir  el prim ero de sep

tiembre del año en curso.

C O N I  E N I D B
Decreto N9 140-A..—Agosto de 19M.

OOM UNICACIONKS Y OBRAS PÚBLICAS 
Ordenes de Peco oorraeoondlentes e Noviembre de IMS. 

S«cr*tarf* <fe Educación Pública
traerlos N0 5Í* el 5in. iuoIusIv-*. Psbrero Ae IMi. 

AVISOS

D ado  en Tegucigalpa, D istrito  Central, en el P a lac io  de Gobierno,
a  los veintinueve d ías del m es de agosto de mil novecientos sesenta y
cu atri.

O S W A L D O  L O P E Z  A.

E l Secretario de  E stado  en  los D espachos de Gobernación  y  Justicia,

M ario  Rivera López.

E l  Secretario  de  E s ta d o  en  él D espacho  de Relaciones E x te rio re s ,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario  de E s tad o  en  lo s  D espachos de D efen sa  N ac io n a l y  

gu ridad  Pública,
Armando Escalón E.

E l  Secretario de E stado  en el D espacho  de Educación  Pública ,

Eugenio Matute C.

E l Secretario de E stado  en los D espachos de Econom ía y  H acienda, 
por la  ley,

O. Núñez M.

E l  Secretario de E s tad o  en los D espachos de Com unicaciones y  O b ras  

Públicas,
Luis Bográn Fortín.

E l Secretario de E s tad o  en los D espachos de Salud Púb lica  y  A sistencia  

Social, por la  ley,
M. Bueso.

E l Secretario de E stado  en los D espachos de T raba jo  y  P rev is ión  Social, 
por la  ley,

N ico lás Cruz Torres.

E l Secretario de E s ta d o  en el D espacho  de Recursos N atu ra les ,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas
i* ________

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministro Luis Bográn Fortín 
Sub-Secretario Vicente Williams Agasse

ORDENES

Mes ée N o v ie m b re  d e  19G-1

N’  9365.—L  160.00, a favor de 
Huta Váaquez Aguüar, valor que 
!e paga la Dirección General de Ca- 
múca por el alquiler de una sa 
Bita en el barrio El TVav, en la 
Rsptnm , en la cual está ubica
do el campamento de Distrito IV' 
doraste los meses de enero febre

ro y

DE PAGO
X o 5366.— L  1.174.80, a favor de 

Héctor Cema, valor de los gastos
1 de viaje del señor Roberto Lagos, 
operador, máquina de contabilidad, 
por ir a San Pedro Sula, a levan
tar inventario de las pertenencia*! 
de la Dirección General de Cami
nos, en dicha ciudad, durante los 
d s del 13 al 24 de noviembre, 
según Orden de viaje N ’  14 y Che- 
c ie  N" G-7334: valor de los gastos

de viaje del señor Femando Ser- 
vellón, auditor, por ir  a  San Pedro 
Sula, a» levantar inventario de las 
pertenencias de la  Dirección Gene
ral de Caminos, de San Pedro Sula, 
durante los dias del 13 al 24 de 
noviembre, según Orden de viaje 
N'' 15 y  Cheque N* G-7335; valor 
de los gastos de viaje del señor 
Samuel Valladares, auditor segun
do, (Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas!, por ir a San Pe
dro Sula a levantar inventario de 
las pertenencias de la Dirección 
General de Caminos, en aqueíla 
ciudad, durante los días del 13 ai 
24 de noviembre, según Orden de 
> 'M e N ' 16 v  Cheque N ' G-7336; 
valor de los gastos de viaje del 

Carlos Sandova], auditor, por 
ir a San Pedro Sula, a levan tai-

inventario de las pertenencias de la 
Dirección General de Caminos, du
rante loe días del 13 al 24 de no
viembre, según Orden de V ia je .......
N ‘ 17 y  Cheque N* G-7337; valor de 
los gastos de via je  del señor M oi
sés Raudales asistente del Depar
tamento de equipo y  Talleres, por 
ir a Nueva Ocotepeque, al acondi
cionamiento y  transporte del equi
po y  materiales de construcción 
que se encuentran estacionados en 
el proyecto Ocotepeque-Frontera 
con Guatemala, para el Taller las 
Torres, durante los días del 14 al 
24 de noviembre, según Orden de 
Viaje N ; 18 y Cheque N " 7339; va
de 1 js gastos de viaje del señor 
Jorge Pacheco, operador de Euclid, 
por ir a Nueva Ocotepeque, durante 
lo? días del 16 al 21 de noviembre.

según Orden de V iaje N 9 26 y  Che
que N 9 G-7346; valor de los gastos 
de viaje del señor Jorge García, 
mecánico ambulante, por Ir a Nue
va Ocotepeque, trasladando equipo, 
durante los dias del 16 al 21 de 
noviembre, según Orden de Viaje 
N* 27 y  Cheque N* 734T; valor de 
los gastos de via je del señor Elía 
Flores, operador de pluma, por i-  
a Nueva Ocotepeque trasloando 
equipo, durante jos dias de* 1 16 a! 
21 de noviembre, según Orden de 
Viaje N* 29 y Cheque N* 7349: 
valor de los gastos de viaje del 
señor Leónidas Zelava, Operador 
de tráiler, por ir  a Nueva Ocote- 
peque trasladando equipo, durante 
les días de! 16 al 21 de noviem
bre.. segú n Orden de V iaje W* 
y Cheque N 1 7348: valor de !os gsc-
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tos de viaje del señor Carlos Cen
teno, por ir a Nueva Ocotepeque. 
trasladando equipo durante los días 
del 16 al 21 de noviembre, según 
Orden de viaje N ” 30 y Cheque 
N* 7350; valor de los gastos de 
viaje del señor Reinaldo Armando 
Vásquez, mecánico, por ir a Texí- 
guat, con el objeto de ir a repa
rar un tractor Cartepillar D-7, du
rante los días del 18 al 22 de no
viembre, según Orden de Viaje .... 
N* 31 y  Cheque 7351; valor de los 
gestos de viaje del señor José Va- 
Hejo, motorista, por ir a San Pedro 
Sula, a traer cemento bijao, para 
la  casa presidencial, durante los 
días de! 19 al 22 de noviembre, se
gún Orden de Viaje N 9 35 y  Cheque 
NT 7355; valor de los gastos de 
viaje del señor Ingeniero Héctor 
Oema, Director General de Cami
nos, por ir a D a n l i ,  a inspec
cionar los trabajos en el Distrito I. 
Danli, durante los dias del 23 al 24, 
de noviembre, según Orden de V ia
je  N 9 38 y  Cheque N 9 7358; valor 
de los gastos de viaje del señor 
Rufino Ponciano Ordóñez, moto
rista, por ir a Donlí, acompañado 
al señor Director en inspección de 
los trabajos del Distrito I, Danli, 
durante los dias del 23 al 24 de 
noviembre, según Orden de viaje 
N 9 39 y Cheque N ' 7359; valor 
de los gastos de via«je del Inge
niero Augusto César Figueroa. 
asistente del Departamento de 
Mantenimiento por ir a Comaya- 
gua. en compañía de la Comisión 
del Sindicato del Distrito Central, 
pare* hacer arreglos del personal 
de ese Sindicato, que labora en 
ei Distrito IV, durante los días! 
del 20 al 21 de noviembre, según [ 
Orden de Viaje N" 41 y Cheque 
N9 7360.

t
N 9 5367.—L 831.88, a favor de 

Tesorería Empresa Naoional de 
Energía Eléctrica, valor que se le 
manda a pagar por el suministro cío | 
Energía Eléctrica a la Dirección 
General de Caminos y sus distmtr-'!, 
dependencias, durante el mes de] 
agosto, según avisos Nos. 17739 i 
17740. 17741, 17742, 17743, y 17748

N 9 5368.—L  320.00, a favor d e ! 
Manuel de J. Rosales, valor que le ¡ 
paga la Dirección General de Ca- ] 
minos, po« el n.’ quiler de una casa 
sita en El Piogreso, la cual sirve 
de bodega del Distrito V, durante 
los meses de julio, agosto, septiem
bre y octubre del corriente año.

N* 5369.— L 817.83, a favor de 
Tesorería Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, valor que se le 
paga por el suministro de Energía 
Eléctrica, a la Dirección General 
de Caminos y sus distintas depen
dencias durante el mes de octubre 
de 1963, según avisos Nos. 18357, 
18358, 18359, 18360, 18361, 18366, 
y  16378.

N* 5370.— L  984.06, a  favor de 
Tesorería Empresa Nacional Ener
g ía  Eléctrica, valor que se le paga 
por el suministro de Energía Eléc
trica a la Dirección General de 
Caminos y  sus distintas dependen- 
casa durante el mes de septiembre, 
del corriente año, según avisos Nos 
18035, 18036, 18037, 18038, 18039 y 
16044.

N » 5371.—L  556.17, a favor de 
Tesorería Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, valor que se le 
paga por e l suministro de Energía 
O ictricm  & 1* Dirección General de 
rpn fam i y  sus distintos dependen

cias. durante el mes de julio de 
1963. avisos N  ‘ 17443. 17444. 17445. 
17447 y 17452

N 5372.—L  837.81, a favor dt- 
Tesoreria Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, valor que se *e 
paga por el suministro de Energía 
Eléctrica, a la Dirección General 
de Caminos y sus distintas depen
dencias, durante el mes de abril 
de 1963, según avisos N 9 16575, 
16577, 16578. 16579, 16580, 16585 
V 16598.

N* 5373.—L  908.70, a favor de] 
Tesorería Empresa» Nacional de j 
Energía Eléctrica, valor que se le 
paga por el suministro de Energía 
Eléctrica, suministradas a la Di
rección General de Caminos y  sus 
distintas dependencias, durante el 
mes de junio de 1963, según avisos 
N 9 17169, 17170, 17171, 17172,
17173 y  17178.

N 9 5374.—L 402.00, a favor de Ta 
ller Mecánico “Stanley” , valor que 
le paga la Dirección General de Ca
minos, por limpiar, lubricar ajus
tar, revisar y mantener en buen 
estado de funcionamiento durante 
el mes de noviembre del corriente j 
año. las máquinas de escribir y  de ■ 
calcular, que prestan servicios en ¡ 
la* oficinas de esta Dirección Ge-^ 
ñera!, incluvendo el departamento 
Administrativo, Superintendencias, j 
Taller Centre-i y demás talleres, se- ‘ 
gún Contrato firmado N 9 7 del 12 
de marzo de 1961, Orden de Com
pra N 3 S-186 y Factura N" 000373. ]

r

N  ’ 5375.—L. 300.00, a favor de ' 
Keneeth H. See. valor que le paga 
la Dirección General de Caminos, 
por el servicio de Mantenimiento 
v  Reparación del equipo de Radio
comunicación de esta Dirección, 
según Acuerdo N 9 458 del 4 del 
marzo dei corriente año, durante ¡ 
el mes de noviembre, Orden de 
Compra N9 S-187.

N ' 5376.—L 1.560.00, a favor de 
Compañía Petrolera California, S. _ 
A., va’.or de 2.000 galones de gaso-, 
lina suministrada a la Dirección 
General de Caminos, para servicio ¡ 
de dicha Dirección y las jefaturas | 
del departamento, según Factura1 
> "  L -15962 íI

X 5377 - I, 594.10, a* favor de 
Compañía Petrolera California, S.] 
A., ■ valor de los lubricantes sumí- ■■ 
nistrados a la Dirección General j 
de Caminos, para consumo de las 
diferentes unidades al servicio de 
Matatenimiento Especial y  Rutina
rio, Superficies Asfálticas, Zona 
Central y Sur, El Rebalse, Factura 
N 9 06012.

N- 5378.— L  40.00, a favor de 
Imprenta Suárez Romero LTD A , 
valor de 1.000 tarjetas para con
trol de personal, suministrados a 
la  Dirección General de Caminos, 
para ser usados en el Taller “ Las
Torres", Orden de Compra ........
N* S-598 y Factura N* 06415.

N* 5379.— L  470.10, a favor de 
Empresa Alvares, valor de los re
puestos suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para la 
Motoniveladora Gallón, Identidad 
N* 9-2-18, localizada en el Proyec
to Jícaro Galán-La Venta, Distrito 
IH , Factura N* 17193.

N* 5380.—L  136.50, a favor de 
Ferretería Kan-as, S. de R. L-. valor 
de las limas, palas y  hachas sumi
nistradas a la Dirección General de

\
Caminos, para ser usados en los 
distintos proyectos de la  División 

■ II, Distrito I I  La Ceiba < Distrito 
' IV » Factura N* 10396.

N 3 5381.— L 168.00. a favor de 
i Ferretería Kawas, S. de R. L., va- 
1 lor de 4 docenas de machetes Co- 
j llins 36” . suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para ser 
usados en los distintos proyectos 

¡ de la División H, D istrito I I  La 
! Ceiba (Distrito IV ). Factura.
ÍN* 11923.

I N9 5382.— L  766.43, a favor de 
Tesorería Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, valor que se le 
manda a pagar por el suministro 
de Energía Eléctrica a  la Direc
ción General de Caminos, y  sus 
distintas dependencias durante el 
mes de mayo de 1963, según avisos 
Nos. 16862, 16863, 16864, 16865, 
16866, 16871.

N ' 5383.— L  522.18, a favor de 
Tesorería Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, va lor que se le 
paga por el suministro de Energía 
Electrice* a la  Dirección General 
de Caminos y sus dependencias, du
rante el mes de marzo del corrien
te año, según avisos Nos. 16289, 
16290, 16291, 16292, 16293 y 16298.

N" 5384.—L  300.00. a favor de 
Rosa Taraílo, valor que le paga 
la Dirección General de Caminos, 
por el alquiler de una casa que 
ocupa la bodega del Distrito V, du
rante los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo y  junio del co
rriente año.

N 9 5385.— L 150.00, a favor de 
Carlota de Alvarez, valor que ie 
paga la Dirección General de Ca
minos, por el alquiler de una casa 
sita en Siguatepeque, que ocupa 
como bodega el Distrito TV, du
rante los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre y  noviembre 
del corriente año.

N 9 5386.— L  60.00, a favor de 
Tesorería de Energía» Eléctrica de 
Comayagua, valor que le paga la 
Dirección General de Caminos, por 
el suministro de Energía Eléctrica 
en sus oficinas en Comayagua, du
rante los meses de septiembre, oc
tubre y noviembre de 1962.

N ' 5387.—L  367.50, a favor de 
Tesorería Municipal de Choluteca, 
valor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos, por el servicio 
de luz, suministrados a las o fic i
nas del Distrito I I I ,  en. la ciudad 
de Choluteca, durante los meses 
de enero, febrero, junio, julio, agos
to, septiembre y  octubre del co
rriente año.

N* 5388— L  5.30, a favor de 
Distribuidora de Repuestos, valor 
de loa repuestos suministrados a  
la Dirección General de Caminos, 
para uso en el balastera Chevrolet, 
Identidad N 9 3-2-40, localizado en 
el Distrito V, y en reparación en 
el taller, Orden de Compra N* S- 
618 y  Factura N * 003708.

N* 5389.— L  5.00, a favor de 
Distribuidora de Repuestos, S. A., 
valor de un kit de la bomba madre, 
suministrado a la Dirección Gene
ral de Caminos, para» ser usado en 
la pala mecánica. Identidad N* 13- 
15-1, localizado en el proyecto Me
joramiento y  Pavimentación ca
rretera del Norte, Orden de Com
pra N* S-639 y  Factura N* 004130.

1 N* 5390.— L 32.50, a favor de 
I Maquinaria y Accesorios, S. A., 
valor de 50 libras de varillas, su
ministrados a la Dirección General 
de Caminos, para uso del soldador 
eléctrico, localizado en el proyecto 
Mejoramiento y  Pavimentación ca
rretera del Norte, Orden de Com
pra N9 S-635 y  Factura N 9 16732.

N" 5391.— L 2.640.00, a favor de 
Compañía Petrolera California. S. 
A., valor de los combustibles sumi
nistrados a la Dirección General 
de Caminos, para ser usados en el 
Distrito I. Danli, Factura N* 05742.

N 9 5391.— L  2.640.00, a favor de 
Compañía Petrolera California, S. 
A., valor de los combustibles, su
ministrados a la Dirección General 
de Caminos, para ser usados en e! 
Distrito I, Danli, Factura N 9 05742.

N ” 5392.— L  29.03, a favor de! 
Agencia Sula. valor que le paga 
la Dirección General de Caminos, 
ñor el registro y despacho de 2 
cartones, conteniendo repuestos, lle
gados en el vapor Quetzaltenango 
del 21 de octubre de 1963, consig
nados a esta Dirección, según P ó 
liza N° 66 y Cuenta de Gastos N" 
9360, Orden dA Compra N " S-652 
y  Factura N* 9360.

N" 5394.—L 90.00. a favor de 
Empresa Sahsa, valor de un pasa
je de ida v regreso a Trujillo, a fa 
vor del Ingeniero Luis A. Steohen. 
auien se dirige ?■ aquella ciudad 
a ejecutar trabajos en el Puente 
Ctiavmoreto Orden de Compra N 9 
S-578 y Factura N 9 9093430.

N 9 5395 — L  7.146.40, a favor de 
Alfredo Lara López, vaior que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, por los trabajos efectuados 
durante el período del 26 de sep- 
1963, en la construcción de 
1963, en la construcción de la 
carretero La Esperanza-G r a c i a s ,  
según ampliación del Contrato 
N 9 3-61 de fecha 28 de enero de 
1963, celebrado con el Gobierno y 
aprobado por el Poder Ejecutivo, 
según Acuerdo N ” 279, del l 9 de 
febrero del corriente año. Orden de 
Compra N 9 C-189 y Recibo sm 
N\

N 9 5396.— L 72.00, a favor de 
Empresa Sohsa, valor de un pasa
je de ida y regreso a la ciudad de 
la Ceiba, con escala en San Pedro 
Sula, a favor del señor Manuel 
Sara-via G., Inspector del Derecho 
de Vía y  Reclamos, según Acuer
do N 9 252, del 24 de enero del 
presente año, quien va en asuntos 
relacionados con su cargo. Orden 
de Compra N 9 S-574 y Factura 
N 9 9093430.

N* 5397.— L  8.50, a favor de 
Casa» Uhler, S. A., valor de un tin
tero de base, suministrado a  la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicio del Jefe del Departa
mento Administrativo, Orden de
Compra N 9 S-630 y  Factura .......
N 9 33.

N 9 5398.—L 20.00, a favor de 
Tesorería Empresa de Energía 
Eléctrica Comayagua, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos, por el servicio de luz, 
suministrado a las oficinas de Ca
minos en Comayagua, durante el 
de mayo de 1963.

N 9 5399.— L  140.00 a favor de 
Manuel de Jesús Madrid Girón, 
valor que le paga la Dirección

General de Caminos, por el alquile 
de una casa sita en a dudad 4 
la Esperanza, la cual sirve d< 
bodega a la oficina del Distrife 
IV, durante la segunda quiuema 
del mes de agosto y los meses dt 
septiembre, octubre y noviembre <Jé 
corriente año.

N 9 5400.—L 8.50. a favor de 8sr- 
vicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y Alcantarillados, valar 
que la paga la Dirección. General 
Caminos, por servicio de agita k - 
ministrado a varias oficinas de Ca
minos en Comayagua, durante d 
mes de septiembre y  octubre del
corriente año, avisos Nos......—
1070 y 11545.

N 9 5401,—L  20.00, a favor de Ser
vicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y  Alcantarillados, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos, por servicio de agua su
ministrados en las cuadras de h 
dudada de Choluteca de esta Di
rección, durante los meses de «ae
ro, febrero, marzo, abril, mayo ju
nio, julio, agosto, septiembre y oc
tubre del corriente año, aviso...
N 9 10914.

N 9 5402.—L  2.524.50, a favor de 
i Fondo General de Suministros de 
la Proveeduría G e n e r a l  de la 
República, valor de la madera, su
ministrada a Ir* Dirección General 
de Caminos, para utilizarse en !a 
reparación de puentes del Disípto
IV, Mantenimiento, Factura ....
N 9 621-63.

N 9 5403.—L  232.10, a favor de 
Compañía Petrolera California, va
lor de 110 galones de aceite, su
ministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servido *  
las distintas unidades que apena 
en el Distrito III, Choluteca, 
Factura N 9 06009.

N 9 5404.— L  120.00, a favor de 
Lorenzo Betancourt O., valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos, por el alquiler de un te
rreno que ocupa el Campamento 
de Danli, al servicio del Distri
to II, durante los meses de julio, 
agosto septiembre y octubre del 
presente año. .

N 9 5405.- -L  14.90, a favor de 
Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y  Alcantarillados, valor 
que le paga la Dirección General 
de Caminos, por servicio de agua 
suministrado a las cuadras C-641 
y  C-042, por servicio de agua sumi
nistrado durante el mes de octubre
del corriente año, avisos Nos.....
C-041001, C-041004, y C-042001.

N* 5406.—L 22.00, a favor de 
Vehículos y  Equipos, S. A., valor da 
una hoja madre resorte delantero 
izquierda, suministrado a la-Dhoe- 
ción General de Caminos, para ser
vicio en el balastera G. M. C, Iden
tidad N9 8-4-16, localizado ea si 
proyecto Trinidad Saqta Bárbara 
Distrito V, Orden de compra NL- 
S-635 y Factura N* 6386.

N9 5407.—L 138.00, a favor *  
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segwMs 
quincena de noviembre y crtMs- 
nes de la primera del mismo y dala 
segunda quincena de octubra par 
gastos en la construcción de cañe
te ras, la cual será cancelada psr 
la Pagaduría Especial, ZngeaÉNS 
Luis Boesch, La Esperiinia fisesdl 
Inpec torta.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 504

Tegucigalpa, D. C., 2 5  de febrero de 1964. 

E! Je fe  del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo, Docente v de Sen  icio, que trabaja en el Instituto Noc* 
Jumo “ Renovación” . de San Pedro Sula , en la forma que

El gasto de (L  1.0 32 .0 0 ) mil treinta y dos lempiras 
mensuales, se hará efectivo por la  Tesorería Especial de dicho 
I n.-l i tuto.— < !nmuníquese.

Osw a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 505

Tegucigalpa, D. C., 2 5  d e : 
febrero de 19 64 .

de que el interesado no se presentó. 
— Com uníquese.

Oswaldo I ó r r z  A.

: valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme ai Plan de Ese 
ludio- de la República de Coa témala, 
ron las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de C nh tit 
General y Diversificado de Educación 
Normal, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

| Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas ru\ equivalencia se soli
cita tenga ta misma denominación en 
am m- planes, Ar ículn TU dt-1 ( ódi- 

‘ tr i f* }- din a< ion [ d ]

sigue:

PERSONAL AD M IN ISTRA TIVO

Director . . . L  156 .0 0
Secretaria \ Tesorera ......................  150 .0 0
Consejero de Estudiantes . 45.00
Tenedor de L ib r o s ...................................  20 .00 L

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE C U L T U R A  G E N E R A L  

Prim er Curso

Idioma Nacional .....................................  L  36.00
Estudios S o c ia le s ...................................... 30 .00
Inglés............................................................  18 .0 0
Matemáticas................................................  30.00
Ciencias Naturales . .  30.00
Artes P lá stica s ........................................... 18 .0 0
Educación Moral y C ív ic a ..........  12 .0 0
Educación Musical ..................................  12 .0 0
Orientación Educativa . . 12 .0 0

Segundo Curso

Idioma Nacional . . . .  . L  36 .00
Inglés............................................................  18 .0 0
Matemáticas 30.00
Estudios S o c ia le s ...................................... 30.00
Ciencias Naturales . . 30.00
Artes Plásticas ...................................  18.0Q
Educación Musical ..................................  12 .0 0
Educación Moral y C ív ic a ....................  12 .0 0
Orientación Educativa . 12 .0 0

Tercer Curso

Idioma Nacional . . .  L  36.00
Inglés................................................  18.00
Matemáticas . 30.00 -
Estudios Sociales ...................................... 30.00
Ciencias Naturales . . 30.00
Educación Moral y C ív ic a ....................  12 .0 0
Educación Musical ..................................  12 .0 0
Orientación E d u c a tiv a ............................ 12 .0 0
Educación para el H o g a r .......................  18 .0 0
Artes Industriales . . 18 .0 0

Clases Generales

Educación Física y Deportes (Varones) L  12 .0 0
Educación Física y Deportes (Sritas.) 12 .0 0  

PERSO N AL DE SE R V IC IO  

Encargada del A s e o .................................  L  25 .00

T O T A L ........................................... L

3 7 1.0 0

198.00

A ista la solicitud presenta- j jiacho cíe Edu 
da a esta Secretaría, con fe
cha treinta y uno de enero del 
año en curso, por el joven Gui
llermo Youngel Pinel, estu
diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de la Escuela Am eri
cana, con las sim ilares a las 

j del Plan de estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legaliza
da;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
d ia;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, A r
tículo 78  del Cód.igo de Edu
cación Pública.

El Secretario de Estado en el De«* í Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi*
P '

t
T fe-

litar.

Acuerdo N* 5OT

198.00

(n n ceff- la t-qu • lem ¡a ■■ it 1 
en la forma 'lamente- Primer ( urso 
del Ciclo Común de Cultura Gral.: Idio- 

Tegucigalpa, D. C , 25 de febrero ma ^ * «o n a !.  Ciencias Naturales, Ma- 
de 1964. temática, Inglés, Educación Física,

¡Educación Musical. Segundo Curso det 
Vista la solicitud presentada a esta Ciclo Común de Cultura General: Idio- 

Secretaría, con fecha treinta y uno de ( mg Nacional, Estudios Sociales, Cien- 
enero del año en curso, por el joven ^cias Naturales, Matemática, Educación 
Juan Adalberto Fernandez, estudiante Física, Inglés, Educación Musical, Ar* 
y vecino de ta ciudad de San Pedro tes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Sala, Cortés, contraída a pedir se le Común, de Cultora General-. Idioma 
conceda equivalencia de estudios de Nacional, Estudias Sociales, Ciencias 
las materias comprendidas conforme al Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- 
Plan de Estudios de Educación Se- ción Física, Educación Musical, Educa
ron daría, con las similares a las de) c¡ón para eI Hogar. Primer Curso dd
Ciclo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Comercial, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección General 
de Educación Media.

Considerando: Que «e concederá1
equivalencia de estudio» siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tensan i a misma denominación 
en ambo» Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Ciclo Diversificado de Educación Nor
mal: Matemáticas, Pedagogía General, 
Educación Musical, Dibujo y Modela
do, Educación Física.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des- 
j pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Por tatno: El Jefe del Gobierno Mi- j 
litar. |

ACVESDA-.

Por tanto: el Je fe  del Go-; , . . , . ,t.onreder la equivalencia solicitada en 
bíerno M ilitar. la forma siguiente: Primer Curso del

ACUERDA" Cielo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. Mate-

Conreder la equivalencia SO- j mátíe- Irml «  Educación Fi-na Eiiu-
P ast -ic-i] 

( ultlll

2 16 .0 0

24.00

25.00

1.0 32 .0 0

licitada en la form a siguiente: !,a< 10,1 *rt
Primer Curso del Ciclo Lo- j , , n, ral. Idloma Nailona Estudios 
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ciencias Natura
les, Matemática. Inglés. Educa
ción Física. Artes Plásticas.—
Comuniqúese.

Ostva i .d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Sociales. Ciencias Naturales. Matemá
tica, In^lé-, F.ducaciím Física. Educa
ción Musical, Artes Plástica' l ene 
(¡urso del Ciclo Coinún do Cultura Ce- 
t ral: Idioma Nacional 'Estudios >o
cíale., ( ieiicías Naturales. Alaterna na. 
Infrié-. Educación Física. Educación 
Musical Artife Industríale-, Primer 
Curso del Cielo Di\ er-ificado de Edu

Acuerdo N* 509

Tegucigslpo D. C., 26 de febrero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a es- 
j ta Secretaria, con fecha diez de los 
[corrientes, por el joven (¡arlos Antonio 
(¡ajas Vidaurre, estudiante y actual
mente vei ino de sete Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia d estudios i 1 - m t rías

■ i om rendida- conforme al Plan de 
: Estudios de la República de Guatemala, 
¡i i la- - n ilai - a las del Plan de Es-

1 - le ( It lo iiMiun de Cultura C»e-
■ netal at empana una Certificación dt- 
Estudios drbidamnte legalizada.

! Resulta: Que se ha oído el paree 
favorable de la Dirección General de 
b du ■■ clon Media

Considerando: Que -e loncedeiá
equivalencia de estudios -lenipre que

«•ación Comen ud Idioma Nacional. la? asignaturas cuya equivalencia s 
Educación Física > Deporte-,— ( uní i 
níquese.

Acuerdo N* 506
I

Tegucigalpa. D. G., 25 de febrero 
de 1964. !

El Jefe deJ Gobierno Militar.
i

VCLUtOA :

j O svcai-DO L ópez A.

E! Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública.

Eugenia  .!futute C

solicita, tengan la misma denominación 
en amitos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N* 508

I). ( . .  26 de febreroTegucigalpa, 
de 1964.

Dejar sin efecto el nombramiento
del Profesor Edgardo Barahona, quien1 Vista la solicitud presentada a esta 
fue nombrado Consejera del Instituto Secretaria, con fecha dire de los co- 
Ontral de esta ciudad, nombraeien*' nemes, por la joven María del Carmen 
to autorizado mediante .Acuerdo N* 440 ; Caja- Vidaurre, estudiante y actual- 
de fecha 15 de los corientes. Se deja mente vecina de este Distrito Central, 
sin efecto este nombrajniente en vista contraída a pedir ve le conceda equi-

Por tanto: El Jefe del Gobierno M i
litar,

a c i 'enda :

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Guiso 

del (.¡«-lo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Fínica. 

Educación Musical, Artes Plásticas. Se

gundo Causo dd Gclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales, Gencías Naturales, M a 
temáticas. Inglés. Educación Física.
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I
Educación Musical. Artes Plásticas.— Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Comuniqúese. j Ciencias Naturales, Matemáticas. In-

glés, Educación Musical. Segundo Cur- 
OswALDO PEZ - j so del Ciclo Común de Cultura Gene-

E1 Secretorio de Estado en el Des-'rral: Idiomi Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación
Musí ral. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Matemáticas, 
Inglés. Educación Física, Educación
Musical, Educación para el Hogar. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Física, Quími
ca.—Comuniqúese.

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Tegucigalpa, 
de 1964.

Acuerdo N* 510

D. C., 26 de febrero

Visto la solicitud presentada a esto 
Secretoria, con fecha diecisiete de los 
-comentes, por el joven Jaime Dentó
le? Fiallos Araujo, estudiante y veci
no de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las -i mi la rea a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acompaña 
una Certificación de Estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA;

Gonceder la equivalencia solicitada Q 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ingles, Educación Fisica.
—Comuniqúese.

Os wa loo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaldo L ópez A .

el Des-El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N# 512

26 de febreroTegucigalpa, D. C., 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departamental 
“Miguel Paz Baraona” , de Pinalejo, 
Valle de Quimistán, Santa Bárbara, en 
la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Francisco Castillo

Sub-Director y Secretario, Profesor 
César A. Fernández h.

Consejera de Estudiantes, Profesora 
Blanca v. de Arreaza.

Tesorera, P. M. Mercedes de Fernán
dez,

Acuerdo N* 511

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintiocho de ene
ro del año en curso, por la joven Casta 
A2111 i-na Portillo, estudiante y vecina 
de ciudad de Choluteca, departa
mento de Choluteca, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
*1 Plan de Estudios de Educación 
Normal, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
Certificación de Estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Edu.aokm Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe dd Gobierno Mi
litar,

acceida:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primee Curso 
del Ocio Común de Cultura General:

Escribiente, P. M. Armando Peña R.

PERSONAL DOCENTE 
\

CICLO COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor César A. 
Fernández h.

Inglés, P. M, Armando Peña.

P. M. Mercedes de

Consejo de Curso, Profesora Blanca 
v. de Arreara.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Francisco 
Castillo O.

Inglés, doña Goilermina de Romero.

Matemáticas, Profesor Francisco Cas
tillo O.

Estudios Sociales, Profesor César A. 
Fernández.

Ciencias Naturales, Profesor César 
A. Fernández.

Educación Moral y Cívica,
sor César A. Fernández^

Profe-

Educarión
Romero.

Musical, don Gregorio

PERSONAL ADM INISTRATIVO 

D irector............. ................................ L  180.00
Sub-Director y Secretario 

Consejera de Estudiantes

Tesorera Especial ...........

Escribiente .....................

130.00

00.00
30.00
30.00

Matemáticas,
Fernández.

Estudios Sociales, Profesora 
v. de Arreara.

Blanca

Ciencias Naturales. Profesora 
ra v. de Arreaza.

Blan*

Edueación Moral y Cívica, 
Mercedes de Fernández.

P. M.

Educación
Romera

Musical, don Gregorio

Artes Plásticas, Profesora Blanca v. 
de Arreaza.

Artes Plásticas, Profesora Blanca v. 
de Arreaza.

Consejo de Curso, Profesor Francis
co Castillo O.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Francisco 
Castillo O.

Inglés, doña Guillermina de Romero.

Matemáticas, Prof. Francisco Casti
llo O.

Estudios Sociales, Profesor Manuel 
Barahona.

Ciencias Naturales, Profesor Fran

cisco Castillo O.

Educación Moral y Cívica, Profesor 

Francisco Castillo O.

Educación Musical, don Gregorio 

Romera

Artes Industriales, Profesor César A. 

Fernández.

Educación para el Hogar, Profesora 

Blanca v. de Arreaza.

Consejo de- Curso, Profesor César A. 

Fernández.

CLASES GENERALES

Educación Física (Varones), Profe

sor César A. Fernández.

Educación Física (Sritas.), Profeso

ra Blanca v. de Arreaza.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Juan Santos Ramos.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  Matute C.

PERSO NAL DOCENTE

CICLO COMUN DE C U LTU R A  
G E N E R AL

Primer Corso

Idioma Nacional ..................................  L  30.00

In g lés ..................................................   15.00

Matemáticas ...........................   25.00

Estudios Sociales ................................  25.00

Ciencias Naturales..............................  25.00

Educación Moral y  Cívica ................. 12.00

Educación M usical..............................  12.00

Artes Plásticas ................................... 15.00

Consejo de C urso................................  5.00

Segimdo Curso

Idioma Nacional ..................................  L  30.00

In g lés ....................................................  15.00

Matemáticas .......................... *.............  25.00

Estudios Sociales ................................  25.00

Ciencias Naturales..............................  25.00

Educación Moral y Cívica ................. 12.00

Educación M usical..............................  12.00

Artes Plásticas ................................... 15.00

Consejo de Curso ................................  5.00

Tercer Corso

Idioma Nacional ................................  L

In glés.................................................

Matemáticas .........................•............

Estudios Sociales ..............................

Ciencias Naturales............................

Educación Moral y Cívica ................

Educación Musical .............................
Artes Industriales .............................
Educación para el H oga r..................
Consejo de C urso...............................

30.00

15.00

25.00
25.00

25.00
12.00
12.00
15.00
15.00 
5.00

Acuerdo N* 513

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1964 

El Jefe del Gobierno Militar,

AC U ERD A:
Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente 

año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administrativo, 
Docente y  de Servicio que trabaja en el Instituto Departa
mental “Miguel Par Baraona” , de Pinalejo, Valle de Quimis

tán, Santa Bárbara, en la  form a que sigue:

CLASES GENERALES

Educación Física (Varones) .. 
Educación Física (Señoritas)

15.00
15.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ............................................. L  20.00

GASTOS DIVERSOS

Escritorio de la Dirección . L  5.00
Escritorio de la Secretaría .. 5.00
Escritorio de la Tesorería ..............  5.00

Gastos Improvistos 
TOTAL ...

13.00

1«100

34100

1T9.00

30.00

urto

t m

l  tm m

El gasto de (L  1.015.00) mil quince lempiras _ 
les, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho toar 
ti tuto— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.'

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

S u m ió  Mátate C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N* S14

0 . f;„ 26 de febrero
de 1964.

H  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

fiambrar el siguiente Personal Ad- 
«¡■facntivo, Docente y de Senicio, 
qae Baba/ara durante el presente año 

en el Instituto “Alejandro Flo-

Primer Cursu del Ciclo Diversificado 
Normal

me*, de El Paraíso, Departamento de
f i  Paraíso, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Director, Profese:- Napoleón Sierra

Dibujo y Modelado. Profesora Eda 
Emperatriz Suazo.

Sab-Directora y Secretaria, Profesora 
Hada Manuela de Martínez.

Consejero de Estudiantes y Bibliote
cario, Profesor Miguel Angel Díaz.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora M ana 
Manuela de Martínez.

Estudios Sociales, Profesora Eda Em
peratriz Suazo.

Matemáticas, Profesor Félix Alejan
dro Romero.̂

Ciencias Naturales, Profesora Eda 
Emperatriz Suazo.

Inglés- Profesora Esperanza de Bece
rra.

Artes Plásticas, Profesora Eda Em
peratriz Suazo.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
María Manuela de Martínez.

Educación Musical, Profesor Félix 
Alejandro Romero.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Miguel Angel Díaz.

Segundo Curso

Idoma Nacional Profesor Armando 
A. ‘ Martínez.

Estjjdíos Sociales Profesor Armando 
A. Martínez.

Ciencias Naturales Profesora Eda 
Emperatriz Suazo.

Matemáticas, Profesor Napoleón Sie
rra Rodas.

inglés, Profesora Esperanza de Be-

Artes Plásticas, Profesor Miguel An
gel Día?.

Educación Moral y Cívica, Profesos 
Guadalupe de Ferrufino.

Educación Musical, Profesor Félix 
Alejandro Romero.

Consejo de Curso y Orientación, 
Guadalupe de Ferrufino.

Tercer Curso
\

Idioma Nacional. Profesor Armando 
A. Martínez.

Estudios Sociales. Profesor Armando 
A. M* rtínez.

Matemáticas, Profesor Napoleón Sie
rra Rodas.

Ciencias Naturales, Profesor Arman- 
Mi* A. Mgrtínez.

J
Ingles. Esperanza de Becerra.

Edscación para el Hogar, Profesora 
Marín Manuela de Martínez,

Artes Industriales, Profesor Miguel 
Angel Díaz.

Educación Moral y Orica. Profesora 
Eda Emperatriz Suazo.

Idioma Nacional, Profesor Armando 
A. Martínez.

Pedagogía General, Profesor Arman
do A. Martínez.

Matemáticas. Profesor Néstor Ferru
fino.

Ciencias Físicas y Químicas, Napo
león Siena Rodas.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesora Eda Emperatriz Suazo.

Biología General y Pedagógica, Eda 
Emperatriz Suazo.

Psicología General, Profesor Arman
do A. Martínez.

Enseñanza Agropecuaria, Profesora 
Eda Emperatriz Suazo.

Educación para el Hogar, Profesora 1 dicho Instituto.— Comuniqúese. 
María Manuela de Martínez.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Napoleón Sierra Rodas.

CLASES GENERALES

Educación Física íSeñoritas), Profe
sora Eda Emperatriz Suazo.

Educación Física íVarones), Profe
sor Félix Alejandra Romero.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseador y Conserje, señor Ramón 

Matute.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de

Artes Manuales, Profesora Eda Em
peratriz Suazo.

Educación Musical, Profesor Félix 
Alejandro Romero.

Prim er C u rso  D iversificado  N o rm a l

Id iom a N acional ..........................
P ed agog ía  G eneral ......................
M atem áticas ...................................
C iencias F ísicas y  Q u ím ic a s ....
H isto ria  de H onduras y  C . A . .... 
B io log ía  G eneral y  Pedagóg ica
Psico log ía  G eneral ......................
Enseñanza A g ro p ecu a ria  .........
Enseñanza  A g ro p ecu a ria  .........
Educación  p a ra  el H o g a r  .........
A r te s  M anuales ...........................
Educación  M usical ......................
D ibu jo  y  M odelado ....................
O rientación  E d u c a t iv a ...............

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N *  515

Tegucigalpa, D . C., 26 de feb re ro  de 1964. 

E l Jefe  del G obierno M ilita r,

A C U E R D A :

A p ro b a r  p o r los m eses de feb re ro  a  diciem bre del p re 
sente año, el Presupuesto de G astos del P e rso n a l Adm in is
trativo, Docente y  de Servicio que t r a b a ja  en el Instituto  
“A le jan d ro  F lo res ’', de E l  Paraíso , departam ento E l  P a ra í
so, en la  fo rm a  que sigue:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irecto r .....................................................  L  300.00
Sub -D irec to ra  y  S e c re ta r ia ..................  150.00
Conse jero  de Estudiantes y  B ibliote

cario  ................  ........................................ 125.00 L  575.00

F E R S O N A L D O C E N T E  

C IC L O  C O M U N  D E  C U L T U R A  G E N E R A L  

P rim er C urso

Id iom a N acional ......................................  L  48.00
E stud ios Sociales .................................... 40.00
Ciencias N a t u r a le s .................................. 40.00
M atem áticas .........................   40-00
In g lés ................................   24.00
A rte s  P lásticas ...............  24.00
Educación  M ora l y  Cívica ................... 16.00
Educación  M usical .................................  16.00
Conse jo  de Curso y  O rien tac ió n ..........  6.00

C L A S E S  G E N E R A L E S

Educación  F ís ica  (V a ro n e s )  
Educación  E lsica  (S r ita s . ) ...

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO  

A sead o r y  C o n s e r je .........................

L  32.00
32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00 
24jOO 
1640 
1640
16.00 
16.00

6.00 L

L  16.00  
16.00

L  30.00

278.00

32.00

30.00

O T R O S  G A S T O S

Adm in istración  y  Pap e le ría  ................  L  49.00
A lq u ile r  del E d ific io  donde funciona

el Instituto ........................................... 5 00 0 99.00

T O T A L L  L800.00

E l  gasto  de ( L  1.800.00) mil ochocientos lem piras men
suales, se h a rá  efectivo por la  Tesorería  E spec ia l de  dicho  
Instituto.— Com uniqúese.

O S W A L D O  L O P E Z  A .

E l  Secretario  de E stado  en el D espacho  de Educación  
Pública,

Eugenio Matute C.

254.00

Segundo Cuno

Id iom a N ac iona l ......................................  L  48.00
E stud io s  Sociales ....................................  40.00
Ciencias N a t u r a le s .................................. 40.00
M atem áticas .............................................. 40-00
In g lés  ..........................................................  24.00
A r te s  P lásticas ........................................  24.00
Educación  M ora l y  Cívica .................  16.00
Educación  M usical ................. ................ 16.00
C onse jo  de Curso y  O rien tac ión ...........  6.00 254.00

ñon Musical, Profesor Félix 
Alejandro Romero.

(gMftjo de Cursa y Orientación, Pro* 
teams María Manuela de Martínez.

Tercer C u rso

Id iom a N acional ................... ..................  L  48.00

E stud ios Sociales ....................................

Ciencias N a t u r a le s ..................................
i
'M atem áticas ..............................................

In g lé s  .............................—-........................

Educación  para  el H o g a r  .....................

A r te s  Industria les .................................
| Educación  M ora l y  C ívica ..................
¡Educación  M usical ..................................
| Consejo  de C urso y  Orientación ......

40.00

40.00 

400 0

24.00
24.00

24.00
16.00 
16.00

6.00 278.00

Acuerdo N* 516

Tegucigalpa, D. C-, 26 de febrero 
de 1964. '

El Jefe de) Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar al Dr, Raúl Figueroa Ló
pez, Representante del GoLiemo de 
Honduras al II  Festival Centroameri
cano de la Canción, a celebrarse en 
San Salvador, República de El Sal
vador durante los días 27, 28 y 29 de 
los corrientes.

Enviar copia del presente Acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Exterio
res, con atento ruego de que extienda 
al nombrado la Credencial de Estilo. 
— Comuniqúese.

OswAi.no L ó pez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Ramo de Educación Pública.— Comu
niqúese.

Oswaldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 518

C., 26 de febreroTegucigalpa, D, 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año lec
tivo, en el Instituto Departamental 
“San Vicente de Paúl” , de San Pedro 
Sula, en la forma que sigue:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Directora, Profesora Julia Gutiérrez. 
Sub-Directora, Profesora Sara M. de 

! Pascua.
| Secretaria, Profesora María Celsa 
JLainez.

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero Tesorera, P. M. María Teresa de Ze- 
de 1964. ¡laya.

Rector, Reverendo Manuel Cavero O. 
Escribiente, Secretaría Ligia Marga- 

acu erd a : Irita Romero.
Inspectoras Consejeras, Profesoras 

Autorizar la suma de (L  150.00) j Sara Lamer, Concepción Sánchez y se- 

cieato cincuenta lempiras, como aten- 

ctonea a favor del Dr. Raúl Figueroa

Acuerdo Nc 517

El Jefe del Gobierno Militar,

Lopes, quien asistirá en representación 

del Gobierno de Honduras al I I  Fes- 

rival Centroamericano de la Canción, 

a celebrarse en San Salvador, Repú* 

titea de El Salvador.

El gasto se imputará al Programa 

101 Administración Central, Sub-Pro

grama di, Renglón 12, del Presupues

to General de Egresos e Ingresos del i Benjamín Amaya.

ñorita Clem entina Zelaya.

PERSONAL DOCENTE

CICLO C O M U N  D E C U LTU RA  
G E N E RAL

Prim er Curso

Idioma Nacional, Profesora Carmen 
de Mtirilla

Estadios Sociales, Profesara Benja
mín Amaya.

| Educación Moral v Cívica. Profesor

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Q f r f w  Natu ra les . P ro fe s o ra  E le n a  

d e  R iv e ra .
M a tem áticas . P r o fe s o r  B e n j a m í n  

A m a y a .

In g lé s , P ro fe s o ra  O lg a  U . d e  Z ú n iga .

E d u cac ión  F ís ica , P ro fe s o ra  M a r ía  

C  d e  N avarro .

E d u cac ión  M u s ica l, P ro fe s o ra  O lg a  

O . d e  Znú iga .

A r t e s  P lá s tica s . P ro fe s o ra  M a r ía  C el- 

sa  La íucz.

C o e te jo  de  Curso y  O r ien ta c ió n . P ro *  

fe s o r  B en jam ín  A m a y a .

Segundo Curso

Id io m a  N ac ion a l, P ro fe s o ra  S a ra  M . 

d e  Pascua.

E stud ios ^ o c ía le s . P ro fe s o ra  S a ra  M . { 

d e  Pascua. 1

E ducac ión  M o ra l v  C ív ic a , P r o f e s o r ' 

rmn fm v |

Enseñanza  A grop ecu a r ia . R e v . M a 

ri u el C a v e ro  O .

S o c io lo g ía  G en era ) y  d e  la  E d u c a 

c ió n , P ro fe s o ra  S a ra  M . d e  P a scu a .

P ro b lem a s  Soc ia les , C u ltu ra le s  d e  

H on d u ra s  y  C  A ., L ic e n c ia d o  T r in id a d  

M u r i l lo  P a z .

P s ic o lo g ía  E d u cativa , P ro fe s o ra  S a ra  

L a ín e z .

In tro d u cc ió n  a la  F ilo s o fía , P r o fe s o r  

José A n íb a l Lóp ez .

D id á c t ic a  d e  la  E d u cac ión  M u s ic a l, 

P ro fe s o ra  O lg a  U . d e  Z ú n iga .

D id á c t ic a  G en e ra l y  O b s e rva c ió n  Do* 

r e m e , P ro fe s o ra  A d r ia n a  d e  L ó p e z .

Preparación de Material Didáctico. 
Profesora Adriana de I.ópez.

E d u cac ión  F ís ica  y  D ep o rte - , I ro * - 

«¡ora  M a r ía  C . de N ava rro .

C o n s e jo  d e  C urso y  O r ie n ta c ió n , P r o 

fe so ra  A d r ia n a  de  López.

Primer Curso de Secretariado 
Comercial

Id iom a  N ac ion a l. P ro fe s o r  B e n ja m ín  

A m a ya .

In g lé s  C om erc ia l. P ro fe s o ra  E lb a  d e  

O rte g a .
C á lcu lo s  M e rca n tile s  y  E s ta d ís t ic a , 

P r o fe s o r  M a rc io  Pascua .

C orresp ond enc ia , P r o fe s o r a  O lg a  \J. 

d e  Z ú n iga .

P ro b lem a s  Soc ia les , C u ltu ra le s  y  

E con óm icos  d e  H on d u ras  L ic e n c ia d o  

T r in id a d  M u r illo .

M e c a n o g ra lía , S e c re ta r ia  M a r ía  T e r e 

sa P a n t in g .

T a q u ig ra f ía , .Secretaria M a r ía  T e r e 

sa  P a n tin g .

E ducac ión  F ís ica  y  D ep ortes , P r o f e -

ra M a r ía  C . d e  N a v a r ro .

• o  de Curso y  O r ie n ta c ió n , S e 

c re ta r ia  M a r ía  T e re sa  P a n t in g .

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

E c ó n o m a , señ ora  R o sa lin d a  M a d r id -

C o n s e r je , señ ora  D o lo res  Sánch ez.

C o c in e ra , señora  R am ona  Sánch ez.

A y u d a n te  d e  C ocin a , señora Juana 

L ó p e z .

L a v a n d e ra s , señ o r ita  O fe l ia  C ru z  y  

s e n o ra  M a rc e lin a  M e jía .

A p la n c h a d o ra , señ ora  M e rc e d e s  A r 

g u c ia .

B arren deros , -c ñores Jesús López, 

Juan H ern á n d ez  y Juan A n ge l M ega.

L o s  n om b rados devengarán  á  n d U a  

a s ign a d o  en  el Presupuesto Especial de 

d ic h o  In stitu to .—  Com uniqúese.

Osvaldo López A.

E1 S e c re ta r io  de Estado en e ! Des

p a ch o  d e  E d u cac ión  P ú b lica

Eugenio Matute C.
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E] Jefe del Gobierno Militar

¡en u a - N a  urales. P ro fe s o ra  M a r ía  

í  de N avarro

Materna* na- e*r Ni I

In g lés , P ro fe s o ra  O lg a  U . de  Z ú n iga .

E ducación  F ís ica , P ro fe s o ra  M a r ía  C. 

d e  N avarro .

E d u cac ión  M u s ica l, P ro fe s o ra  O lg a  

U .  d e  Zún iga .

A rte s  P lásticas, P ro fe s o ra  M a r ía  C el- 

sa  La ín ez .

C on se jo  d e  Curso y  O r ien ta c ión , P r o 

fe s o r  M a r ía  C  d e  N a v a rro .

Tercer Curso

Id io m a  N ac ion a l, P r o fe s o r  R e v e re n d o  

P a d r e  M a n u e l C avero  O .

E stu d ios  Soc ia les , P r o fe s o r  M a r c io  

P a scu a .

E d u cac ión  M o ra l y  G v ic a ,  P r o fe s o r  

José N avarro .

C ien c ias  N atu ra les , P ro fe s o r  B en ja  

m ín  A m aya .

M a tem áticas, P ro fe s o r  M a r c io  P a s 

cua.

In g lés , P ro fe s o r  M a rc io  Pascua.

E ducación  F ís ica , P ro fe s o ra  M a r ía  C. 

d e  N avarro .

E d u cac ión  M u sica l, P ro fe s o ra  O lg a  

G  de  Zún iga .

E ducac ión  para e l H o g a r , P ro fe s o ra  

M a r ía  C. de  N avarro .

CICLO DIVERSIFICADO  

Primer Curso Normal

Id io m a  N ac ion a l, P ro fe s o ra  S a ra  M . 

d e  Pascua.

M atem áticas, P ro fe s o r  José A n íb a l 

L óp ez .

C ien c ias  F ís icas y  Q u ím icas , B a c h i

l l e r  Lu is  A d r ián  P ared es.

H l to r a de  H on d u ras y  C. A .,  P r o 

fe s o ra  Sara M . de  Pascua .

B io lo g ía  G en era l y  P e d a g ó g ic a , P r o 

fe so ra  Sara M . d e  Pascu a .

P e d a g o g ía  G en era l, P ro fe s o ra  S a ra  

L a ín e z .

P s ic o lo g ía  G enera l, P ro fe s o ra  Sara  

1 -aínez.

E ducación  para el H o ga r , P ro fe s o ra  

B erta  d e  G u tiérrez

Enseñanza A g rop ecu a r ia , R ev . M a 

n u e l C avero .

E d u cac ión  M u s ica l, P ro fe s o ra  O lg a  

17. de  Zún iga .

D ib u jo  y  M od e lad o , R ev . M a n u e l C a

ve ro .

E d u cac ión  F ís ica , P ro fe s o ra  M a r ía  

- <1 de N avarro .

C on se jo  de Curso y O rien tac ión ,- P r o 

fe so ra  Sara La ínez.

Segundo Curso Normal

Id io m a  N ac ion a l, P ro fe s a r  José A n í 

b a l López.

M atem áticas, P ro fe s o r  H e r lin d o  Re- 

yes.

G w i « «  F ís icas y  Q u ím icas , B a ch i

l l e r  L a is  A d r ián  P e n d e * .

• í r r  jo  'Sormal

I  ion  O rgan iza c ión  y  A d n iin is -

r a c ión  e  H ig ie n e  Escolar-, P r o fe s o r  

B en ja m ín  A m a ya .

H is to r ia  d e  la  E d u cac ión , P ro fe s o ra  

S a ra  M .  d e  Pascua .

E v a lu a c ió n  y  E stu d io  E sco la r , P r o f e 

so ra  A d r ia n a  d e  L óp ez .

E d u c a c ió n  p ara  e l D es a rro llo  d e  la  

C om u n id ad , P ro fe s o r  José N a v a r ro .

D id á c t ic a  Esp. d e  Id .  N a c io n a l y  Es- 

tu d ío s  S oc ia le s , P ro fe s o ra  A d r ia n a  d e  

L ó p ez .

. D id á c t ic a  E sp ec ia l d e  M a te m á tic a s  y  

C ie n c ia s  N a tu ra les , P ro fe s o ra  A d r ia n a  

d e  L ó p ez .

P rá c t ic a s  P e d a g ó g ica s  y  P re p a ra c ió n  

d e  M a te r ia l  D id á c tico , P ro fe s o ra  A d r ia 

n a  d e  L óp ez .

C o n s e jo  d e  Curso y O r ien ta c ió n , P r o 

fe so ra  Sara  M , de Pascua.

Prim er Curso del C iclo D i ver si f i r  ado 
Secundaria

Id io m a  N ac ion a l, P ro fes o ra  Sara  ,M. 

de Pascua .

In g lé s , P ro fe s o ra  E lb a  d e  O rte ga .

M a tem á tica s , P ro fe s o r  H e r l in d o  Re-

s
H is to r ia  U n ive rsa l, P ro fe s o ra  A d r ia 

na d e  L óp ez .

B io lo g ía , P ro fe s o r  José N a v a r ro .

F ís ic a . P ro fe s o r  F lo ren t in o  M a r tín e z .

Q u ím ic a , P ro fe s o r  L u is  A d r iá n  P a 

redes.

F ilo s o fía , P ro fe s o r  José A n íb a l L ó 

pez.

S o c io lo g ía , L ic e n c ia d o  T r in id a d  M u 

r i l lo  Pa z ,

D ib u jo  A p lic a d o , R ev , M a n u e l C a 

le r o  O .

In tro d u cc ió n  a la  E con om ía  P o l í t i 

ca, L ic e n c ia d o  T r in id a d  M u r il lo .

E d u cac ión  F ís ica  y  D ep ortes , P r o f e 

sora  M a r ía  C d e  N ava rro .

C on se jo  de C urso  y  O r ien ta c ión , Se- 

e r e la r ia  E lb a  d e  O rtega .

S egu n d o  C urso  d e  Educación 
Secundaria

Scguru o Curso de Secretariado
Comercial

Id io m a  N ac ion a l, L ic e n c ia d o  T r i n i 

d a d  M u r il lo  P a z .

In g lé s  C om erc ia l, S e c re ta r ia  E lb a  d e  

O rtega .

P r in c ip io s  d e  C o n ta b ilid a d , P .  M .  

H e rm á n  A rg u e lle s .

C orresp on d en c ia , P r o fe s o r a  O lg a  U . 

d e  Z ú n iga .

D ocu m en tac ión  M e rc a n t il, S e c r e ta r ia  

O lg a  U . d e  Z ú n iga .

M e c a n o g ra fía , S e c re ta r ía  M a r ía  T e 

resa  : P a n t in g .

T a q u ig r a f ía ,  S e c re ta r ía  M a r ía  T e r e s a  

P a n t in g .

A rc h iv o  y  B ib lio te c a , P r o fe s o r a  O lg a  

V -  d e  Z ú n iga .

T é c n ic a  d e  M á q u in a s  d e  O fic in a , S e 

c r e ta r ía  M a r ía  T e re sa  P a n t in g .

E d u cac ión  F ís ic a  y  D ep orte s , P r o f e 

so ra  M a r ía  C  d e  N a v a rro .

C on se jo  d e  C urso  y  O r ien ta c ió n , P r o 

fe so ra  O lga  U . de Z ú n iga .

Segundo Curso de Educación 
Comercial

C orresp on d en c ia  y  D o c u m e n ta c ió n  

M e rc a n t il,  P ro fe s o ra  O lg a  U . d e  Z ú 

n iga .

M a tem á tica s  *e la  C o n ta b ilid a d , P r o 

fe s o r  M a rc io  Pascua.

C on ta b ilid a d , P .  M , H é c to r  R e n e  C u 

t í '

C on ta b ilid a d  B a m a r ia , P ,  M . R ic a r 

d o  G aleas.

D erech o  M e rc a n t il, L ic e n c ia d o  T r in i 

dad  M u r il lo  Pa z .

F in an zas  I L  e u d a d o  T r in id a d  M u r i 

l l o  P a z .

E stad ís tica , P ro fe s o r  M a r c io  P a sc u a .

In g lé s  C om en -ia l, S e c re ta r ia  E lb a  d e  

O rte g a .

E d u cac ión  F ís ic a  y  D ep o rte s , P r o f e 

sora  M a r ía  O . de  N a v a rro .

C on se jo  de Curso y  O r ien ta c ió n , P r o 

fe s o r  M a rc io  Pascua .

i  > d '

AC U ERD A:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y  de Servicio que trabaja en el Instituto De
partamental “ San Vicente de Paúl” , de San Pedro Sula, en 
la  form a que sigue:

PE R S O N A L  AD M IN ISTRATIVO

D irec to ra .............................................  L  380.00
Sub-Directora ...................................... 365.00
Secretaria ..........................................   20000
Tesorera ..............................................  140.00
R e c to r ..................................................  100.00
Escribiente ........................................... 100.00
Inspectora Consejera..........................  130.00
Inspectora Consejera..........................  100.00
Inspectora Consejera..........................  90.00 L  1.605W

PER SO N AL DOCENTE

CICLO COMUN DE C U LTU RA  
G ENERAL

Primer Curso

Idioma N aciona l.................................. L  50.00
Estudios Socia les................................  45.00
Educación Moral y  C ív ica ..................  20.00
Ciencias Naturales..............................  45.00
Matemáticas .......................................  40.00
Inglés ...................................................  30,00
Educación Musical ..............................  20,00
Artes Plásticas .................................... 25.00
Educación Física y  Deportes .. 2000
Consejo de Curso y Orientación . 10.00

305.00

H is to r ia  U n ive rsa l, P ro fe s o ra  

a a  de  Lóp ez .

A d r ia -

ld io m a  N ac ion a l, P ro fe s o r  José N a 

va rro

In g lé s , P ro fe s o ra  E lb a  d e  O r te g a .

M a tem á tica s , P ro fe s o r  F lo r e n t in o  

M a rtín e z .

H is to r ia  U n í versal, P ro fe s o ra  A d r ia 

na d e  Lóp ez .

B io lo g ía , P ro fe s o r  José N a v a r ro .

F ís ic a , P r o fe s o r  Lu is  A d r iá n  P a r e 

des.

Q u ím icas . Dr. Lu is  A d r iá n  P a re d e s .

F ilo s o fía , R ev. M a n u e l C a v e ro  O .

P s ic o lo g ía  G en era l, P ro fe s o r  S a ra  M . 

d e  Pascu a .

P ro b lem a s  S oc ia les , C u ltu ra les  

E con óm icos  d e  H on d u ras y C . A ., L i 

c e n c ia d o  T r in id a d  M u r il lo ,

E d u c a c ió n  F ís ica , P ro fe s o ra  M a r ía  G  

d e  N a v a rro .

C o n s e jo  d e  C urse y  O r ien ta c ió n , P r o 

fe so r  José N avarro .

Ten

M atem ática s  de la  C o n ta b ilid a d , P r o 

fe s o r  M a rc io  Pascua.

C on ta b ild a d  d e  C ostos, P .  M .  R a ú l  

G a leas.

C o n ta b lilid a d  P ú b lic a , P .  M .  H e r -  

A rg ü e lle s .

T ra m ita c io n es  y  P rá c t ic a s  d e  A d u a 

nas, P .  M . B aú l G a leas.

L e y e s  H acen darías , L ic e n c ia d o  T r in i 

d a d  M u r il lo .

O rgan iza c ión  y A d m in is tra c ió n  d e  

Em presas, L ic e n c ia d o  T r in id a d  M u r il lo .

F in an zas, L ic e n c ia d o  T r in id a d  M u r i 

llo .

P rob lem a s  Socia les, C u ltu ra le s  y  

E con óm icos  de H on d u ras y  G  A . ,  L i 

c e n c ia d o  T r in id a d  M o r i l lo .

In tro d u cc ió n  a  la  F ilo s o f ía .  P r o fe s o r  

José A n íb a l Lóp ra .

C o n s e jo  d e  C u n o  y  O r ie n ta c ió n , L i -  

! c e a e ia d o  T r in id a d  M u r il lo .

Segundo Curso

Idioma Nacional .................................. L
Estudios Socia les................................
Educación Moral y C ív ica ..................
Ciencias Naturales ..............................
Matemáticas .............................-.........

! Inglés ...................................................
Educación Musical ..............................
Artes Plásticas ....................................
Educación F ís ica .................... ............
Consejo de Curso y  Orientación ..

50.00 
45 00 
20 00
45.00
40.00 
30 0C 
20 00 
2500 
2000 
1000 30500

Tercer Cuno

Idioma Nacional .................................. k 50.00

Estudios Socia les................................ 45.00
20.00
45.00

40.00

„ , - 30.00

Educación Física ................................. 20.00

Educación Moral y  Cívica

Ciencias Naturales...........

Matemáticas ....................

Educación Musical 

Educación para el Hogar

Consejo de Curso y  Orientación

20.00
25.00
10.00 jo M 1
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A V I S O S

TOOLOS SUPLETORIOS

£3 infrascrito, Secretario del 
Juagado de LetrsB Tercero de 
b^Chriifdel departamento Fran 
«¡seo Morazán, al público en 
gsaeral y para los efectos de 
fey,haee saber: que a este Des* 
pacho con fecha dos de julio 
del corriente año. se presentó 
el señor José Isaac Medina, 
mayor de edad, divorciado, zm* 
patero y agricultor, vecino del 
mnnicipto de la Villa de San 
Francisco, en este departamen- 
to» solicitando título supletorio 
•obre el siguiente inmueble: 
“ Un terreno como de cuarenta 
manzanas de extensión super- 
firial, ubicado al Oriente de) 
pueblo de Villa de San Fran* 
cisco, cercado en su contorno 
con alambre espigado y dividi
do en s e i s  departamentos, 
siendo p r o p i o s  todos* los 
cercos a excepción del rumbo 
Oriente en aue hay una cerca 
medianera con herederos de 
don Camilo Benavides y otra 
con José María Elvir; todo el 
terreno está cultivado con caña 
de azúcar, huerta, árboles fru
tales y zacate artificial, habien
do dentro de él una casa de 
campo, de siete varas de fren
te por seis de fondo, construc
ción de adobes, cubierta con 
tejas. Dicho terreno tiene Iob 
limites siguientes: por el Norte, 
propiedad que fué de don Ca
milo Benavides, hoy de bus he
rederos y propiedad de herede
ros de Teófilo Torres, callejón 
de por medio; por el Sur, pro
piedades de herederos de don 
Teófilo Torres Callejas y  de 
don Santos Mejía, camino que 
conduce a El Recreo, de por 
medio: per e! Oriente, propie
dad de don José María Elvir, y 
al Occidente, propiedad de don 
José M a r í a E l v i r y  cam
po deportivo” . Ha estado por 
más de diez años en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida del inmueble relacionado, 
no existiendo en el mismo más 
poseedores proindiviso que el 
declarante. Para acreditar los 
extremos de su solicitud ofreció 
te Información de los testigos

Salomón Aguilar. soltero, don 
Carlos Cornelio Soto, viudo, y 
don Benjamín Peralta, casado, 
los tres mayores de edad» pro
pietarios y vecinos de Villa de 
San Francisco, en este departa
mento.—'Tegucigalpa, D. C., 8 
de julio de 1964.

Oblando Cabías C, 
Secretarlo.

18 S. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha cinco de agosto del año que 
corre, se presentó ante este 
Despacho la señora María Mar
cela de Izaguirre. mayor de 
edad.de oficios domésticos y del 
domicilio de Comayagüela, D. 
C., solicitando Titulo Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: 
19— Un terreno situado en Las 
Carboneras, jurisdicción en la 
aldea de Yaguacire, como de 
seis manzanas de extensión, 
poco más o menos, cubierto 
de maderas, acotado con cer
cas naturales, alambre y pie
dras, limitado: Norte, con po
sesión de Ricardo Alvarado, 
quebrada de por medio; al Es
te, con posesión de Munuel 
Aguilar: a) Sur, con posesión 
de Teodoro Alvarado, y al Oes
te, con posesiones de Sebastián 
Ponce y Julia Flores, hoy de do
ña Faustina Lanza, quebrada 
de por medio. Que eete inmue
ble lo adquirió el 16 de junio del 
año que c o r r e ,  por compra 
que hizo a la señora Josefa Bua- 
tilio Flores v. de Aguilar. 29— 
Un terreno sito en el caserío 
de Sabana Larga, de esta ju 
risdicción, de setecientos cin 
cuenta varas cuadradas de ex
tensión superficial, limitado; 
Norte propiedad de doña Gre- 
goria Alvarado, con setenta y 
cinco varas más o menos; al 
Sur, igual extención, y con 
propiedad de la señora María 
Marcela Izaguirre; al Este, con 
la misma señora de Izaguirre. 
midiendo diez varas, y ai Oes

te, con la señora Gregoria A l
varado Moneada, quebrada de 
por medio, midiendo diez va
ras. Que este inmueble lo bu' 
bo por compra que hizo a la 
s e ñ o r a  Gregoria Alvarado 
Moneada, mayor de edad, de 
oficios domésticos y residente 
en Sabana Larga, con fecha 19 
de octubre de 1961. 39—Otro 
terreno sito también eñ Sabana 
Larga, de e s t a  jurisdicción, 
que mide y limita: al Norte, 
c o n  propiedad de la señora 
Gregoria Alvarado Moneada, 
con cerca de piedra, midiendo 
setenta y  cinco varas de largo, 
más o menos; al Sur, con pro
piedad de Teodoro Alvarado 
Moneada, con cerca de alam
bre de púa, medianera, con se
tenta y cinco varas, más o me
nos; al Oeste, con cinco varas 
de frente con propiedad de 
María Marcela Izaguirre, y al 
Este» con Teodoro Alvarado 
Moneada, cerca de alambre de 
por medio y quebrada natural, 
midiendo cinco varas de fren
te, con una superficie total 
de trescientas setenta y cinco 
varas cuadradas. Este inmue
ble lo hube por compra que hi
ce al señor Teodoro Alvarado 
Moneada, mayor de edad, sol
tero, labrador y de este domi
cilio, con fecha 25 de septiem
bre de 1961. 49—Otro terre
no sito en esta jurisdicción, con 
los limites y dimensiones si
guientes: Norte, con terrenos 
de Gregoria Alvarado Monea
da, con setenta y cinco varas, 
poco más o menos; al Sur, con 
Teodoro Alvarado Moneada, 
con setenta y cinco varas, más 
o menos; al Este, con propiedad 
de María Marcela de Izagui-

rre, doce varas, y al Oeste, con 
la misma señora de Izaguirre, 
con diez varas. Este terreno 
lo hube por compra que hice al 
señor Teodoro Alvarado Mon
eada, de generales ya expresa
das, el 26 de junio de 1964. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud, la peticionaria 
ofreció la información de los 
señoree testigos Rómulo Rome
ro Guzmán, Licenciado en De
recho. Román Zúniga J., Abo
gado» y  Ricardo Castillo, Licen
ciado en Derecho» todos mayo
res de edad, casados y de este 
Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán.—Tegu- 
cigalpa» D. C.. 17 de agosto de 
1964.

Oblando Cabías C., 
Secretario.

18 S. y  19 O- 64.

SI infrascrito, Sacre tarto del Jas- 
gado de Letras del departan» nto 
de Islas de la Bahía, al público eo 
general y para los efectcs de ley, 
hace saber: que con fecha veinti
dós de lee corrientes, se presentó 
a este Juzgado, la st fí.ra Mar; 
Vates de McFJeld, mayor de edad, 
casada, de cficlos domésticos, veci
na del municipio de José Santos 
Gaaidtola, eo este d*v ai lamento, 
solicitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un ote" 
de terreno situado eu el lugar lian a 
do ‘ Puerto Real1’, eo la jurisdic
ción de su residencia, cultivado en 
parte de cocoteros ;  zacate, el cuai 
mide y ooiloda: al Norte, cuatro
cientas yardas, con terreno nado 
na!; al Sur, cuatrocientas yardas, 
roo el mar; al Este, doscientas yar
das, con propiedad de Alonso Stan
ley, y al Oeste, doscientas yarda», 
con prc piedad de Statford Smith y 
socios. Terrtno que obtuvo por 
compra que le hizo al señor Spur 
gem Vates, el veitte de agosto de

mil novecientos sesenta y dos, y 
que unida »u peses ón a la de su 
causante, la ha poseído ahora quie
ta, pacífica y uo Interrumpida por 
máa de diez afioa, y que no existen 
otros poseedores r ro indivisos. Va
lorado en la cantidad de Tres MU 
Lempiras. V para acreditar los 
extremos que manda la ley, ofrece 
taatlmonlo de loe aeSores: Alonso 
Stanley, Melvln McNab y Dcuglas 
Buah, mayores da edad, casados, 
agricultores, propietarios de bienes 
lo mueble*, y vecinos del municipio 
de Santos Gas rdlo'a. en e^te depar
tamento.— Rotán, 30 de julio de 
1664.

A n t o n io  W . L b m u s , 
S r io .

18 S , 18 o. y 18 N  64.

Subasta voluntaria

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y  para los
efectos de ley, hace Baber; que 
en la audiencia señáis da para el 
día dos de octubre del corrien
te año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en su
basta voluntaria el inmueble 
siguiente Una propiedad en el 
sitio denominado ‘ ‘Bsmapa'', 
en esta jurisdicción, cuya e x - 
tensión es de cuatro caballerías 
y media con los siguientes lími
tes generales: al Norte y  Este, 
terrenos de El Calentadero y  
La Laguna, pertenecientes a los 
sucesores de doña Raí manda 
Milla de Moneada y Anastasio 
Ariaño; al Sur, la hacienda de 
Archaga que perteneció a Enri
que Constantino F i a 11 o s; al 
Oeste» cerro llamado potrero 
de Las Muías, de Sara Ferrari; 
de este inmueble se excluyen 
diez manzanas que tendrán las 
siguientes colindancias; al Nor
te, terrenos de La Laguna: al 
Sur, la misma propiedad; al 
Este, la misma propiedad, y al 
Oeste, terrenos del Licenciado 
Ferrando Lardizába!. Inscrito 
a favor del Banco Nacional de 
Fomento, bajo el número 311, 
folios 429 al 431 del tomo 172 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Se ad
vierte que n o  s e  admitirán 
posturas que no cubran la base 
de L  10.000.00 asignado por 
el Banco Nacional de Fomen* 
te .— 1Tegucigaipa, D. C., 29 de 
agosto de 1964.

O b l a n d o  C a b í a s  C ., 
Srio.

19. 10, 18 y  25 S. 64.

Incorporación dn Patente

La infrascrita. Jefe de 1»  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que core
fecha o c h o  de agosto del afirr*

Primer Carao Diversificado Normal

Idioma Nacional.................................. L  40.00
Matemáticas .......................................  32.00
Chacta* Físicas y  Quím icas............... 30.00
Hhtoria de Honduras y  C. A ...............  30.00
Biología General y  Pedagógica .........  30-00
Bsdagogía General..............................  40.00
¡tocología General ..............................  30-00
Educación para el H o g a r ................... 20.00
Rracftanza Agropecuaria ................... 29.00
Educación Musical .............................  20.00
«b a jo  y  Modelado..............................  20.00
Educación Física ................................  20-00
Consejo de Curso y  Orientación........  10.00 L  345.00

(CONTINUARA)

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES 
Compra Venta

GIBOS HON. METALICA 
Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L  1.98
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.30188?
0.285714

0.792
1.98

L 2.02 
0.804 
2.01

0.298868 0.303396 
0.282857 0.2871431

0 158527 0 1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YO RK

Libra Esterlina ................ .......................  % 2.80
Franco B e lg a ............................................ 0.0201
Franco Francá» .....................................  0.2040
Franco Suizo ....................- ................ .
Marco Alemán .....................................
Florín ....................................................

...............................  0.2315

...............................  0.2517

..................................  0.2768
Corona Sueca ______..............-------------- 0.1948
Peseta ...... - .....
Ura —..................
Dólar Canadiense

0.0168
0.00160
0.9275

5.60
0.0402
0.4080
0.4630
0.5034
0.5536
0.3896
0.0336
0.00320
1.8550

BANCO CENTRAL, D E  HONDURAS
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en coreo, se admitióla solici
tad qoe dice: "Incorporación 
d e Patente.—Documentos.— 
Señor Secretaria de Estado en 
en los Despachos de Economía 
y Hacienda.—Yo. Adolfo León 
Gómez, mayor de edad, soltero, 
Abogado y de este vecindario, 
actuando en representación de 
Peicber Kardonskí Hermanos, 
S. A., sociedad domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República 
de Panamá, según carta Poder 
debidamente autenticada que 
acompaño, la que una vez ra
zonada pido se me devuelva. 
Con el debido respeto vengo a 
pedir la incorporación por el 
tiempo que falta para vencerse 
en el país de origen de la pa
tente de invención expedida en 
la ciudad de Panamá c o n  el 
número 643, de f e c h a  16 de 
septiembre de 1963 por un pe
ríodo de diez años, invención 
de un estilo, tipo o modelo ori
ginal de trabilla, correa o suje
tador de cuatro botones, para 
sandalia chancleta, según cer
tificación de la patente que se 
acompaña, debidamente auten
ticada; asimismo acompaño, 
memoria, descripción, especifi
caciones, reivindicaciones y 
dibujos por duplicado, recla
mando como de la exclusiva 
propiedad de mi representada 
lo contenido en las h o j a s de 
reinvindicaciones que se adjun
tan p o r  duplicado. Suplico 
declarar la incorporación de la 
patente, previos los trámites 
legales y, en su oportunidad, 
mandar devolvor un ejemplar 
de la memoria, descripción, es
pecificaciones, reivindicacio
nes y dibujos, con la constan
cia de la resolución.—Teguci- 
galpa, D. C., ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (fj Adolfo León Gómez". 
Lo que se pone del conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 9 de 
septiembre de 1964.

Axcentiha M. de Calvez 

18 S-, 19 O. y 18 N. 64.

R E M A T E S

E l Infrascrito, Secretario del Jua
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
a in , al público en general y  para los 
«A c to s  de la ley, hace saber; que en 
la  audiencia señalada para e l día 
veinticinco de septiembre del co
rriente afio, a las diez de . la  maña
na y  en el local que ocupa «ate 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que a  conti
nuación se describe: "U n  lote de 
terreno, marcado con él número 
TR E S  del Bloque “B*\ en e l plano 
de Lotiflcadós de "Las Lomas del 
Guijarro", con un ¿rea de mil se
tenta y  una varas cuadradas y 
cincuenta y  dos centésimas de va 
ra  cuadrada, él que mide y  Umita: 
a l Norte; treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque "D ” , calle 
dé por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centímetros, con lote

13 del Bloque "B ” ; a l Eete, t r einta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote númer o % 
del Bloque "B ” , y  al Sur Oeste, 
treinta y  tres metros, cincuenta y  
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque "B ", con las me
joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  délo  de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
naja informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y  pintura; el dominio se 
encuentra inscrito - a fa vo r  de Ro
dolfo Padilla Valenzuela, ba jo «1 nú
mero 126, folios del 270 a l 273 del 
Tom o 166 del Registro de la  Propie
dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán". 
E l Inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer e fec
t iva  cantidad de lempiras que el 
sefior Rodolfo Padilla Vaíenzuela, 
es en deberle al Banco de la P ro 
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prim e
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la  can
tidad de cincuenta y  dos m il lem 
piras exactos.—Tegucigalpa, D is
trito  Central, 23 de agosto de 
1964

Manuel Antonio Padilla Babee, 

Secretario del Juzgado.

Del 26 A. al 21 S 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan. al público 
en general y para los efectos 
de la ley. hace saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe: “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen d« esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B. el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de pnr medio: al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, caite de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metro» noventa centí
metros. limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, b«jo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152, 
en el Registro de ja Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento d e  Francisco Mo
ra zán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras q u e  el 
señor Ernesto Matamoros Ca-

REGISTRO D E  M ARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 3* 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace saber: que con fecha 10 de septiembre del afio« 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economías 
Hacienda.—En representación de Tabacalera Hondurena, S. A., del domicilio de SanJPedn 
Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegido! 
por esta marca, viéndose en las dos caras mayores de la misma la palabra distintiva 
“ Bandera", y sobre ella la figura de un león heráldico sosteniendo una bandera. En Isa fot 
caras menores también aparece la palabra distintiva “ Bandera", y al lado de ella el mismo

t i

andera
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l l a n d e r a

león heráldico con la bandera; con reivindicación de los colores blanco, rojo, dorado y segrí» 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. La palabra distintiva “Bandert” 
podrá ser aplicada a las cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y «i 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone so fe 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 10 de septientai 
de 1964.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos fo 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de aeptiembre de 1964.

Abgxmtbu 11 w  Q U iB

18 y 28 S. y 8 O. 64.

rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el que fué 
concertado por las partes en 
la cantidad de quince mil lem
piras exactos.— Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.
M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B.,

S b CBKTABIO D BL JUZGAPO.

Del 2 al 28 S. 64.

Herencia
El Infrascrito, Secretarlo del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
d e 1 departfríeoto de Francisco 
Morarán, al público en general y 
para loe efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado, con fecha nueve 
ce septiembre del corriente afio, 
dictó sentencie declarando al sefior 
Purificación Zóolga Florea, herede
ro ab Intestato de su difunto paire 
□atora), Mariano Flores Lozsno. y 
e concedió ls posesión efectiva de 

dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.— Tegocigaipa, D. C., 10 
de septiembre de 1964.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marea* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha 10 de septiembre del uto 
en curso, se admitid la solicitud que dice: “ Registro de Marca-— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En represen
tación fde Tabacalera Hon
durena, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a 
p e d i r 1 e el registro de la 
marca de fábrica consisten
te en una etiqueta rectan 
guiar de color blanco, atra
vesada en su parte media 
por una banda dorada, sobre 
la cual aparecen escritas las 
palabras distintivas “ Banda 
Dorada" en letras negras y 
rojas; leyéndose arriba y 
abajo de dichas palabras 
indicaciones sobre el pro
ducto que ampara, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: cigarrillos. Presento 
poder para que se razone en lo conducente, los demás 
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. O., lOde septienrt** 
de 1964.—Daniel Casco L ."  Lo que se pone 'en conocinueaiP 
del público páralos efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 1Oáfe 
septiembre de 1964.

1S & 61.

O b l a n d o  C a b í a s  C .,
brío.

18 y 28 S. y 8 O. 64.
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